
                                                             
 
 
 
 
Habiendo finalizado el plazo de presentación de subsanación de errores sobre la lista provisional  
de participación en el concurso de méritos para la constitución de una bolsa de trabajo para la 
cobertura de próximas necesidades de carácter temporal de personal docente e investigador 
contratado laboral, en la figura de profesor asociado, código B118, con destino en el 
Departamento de Comunicaciones, dentro del área de conocimiento: Ingeniería Telemática, en 
el campus de Vera, convocado por Resolución de 16 de febrero de 2023 y de conformidad con lo 
establecido en la base 5ª de la convocatoria, el Director del Departamento de Comunicaciones 
RESUELVE: 
 
Primero. Publicar la lista definitiva que figura a continuación, correspondiente a los aspirantes 
admitidos y excluidos en el presente concurso. 
 
 
Admitidos: 
 

Apellidos y nombre D.N.I. 
Abad Rodríguez, Manuel Francisco 2436***** 
Belda Ortega, Román 2082***** 
Cánovas Solbes, Alejandro 2001***** 
Climente Alarcón, Alfonso 2920***** 
Coll Ferri, Hugo 4485***** 
Fuentes Muela, Manuel 4862***** 
González Usach, Régel 2439***** 
Guzmán Castillo, Paola Fernanda 1331***** 
Martínez Gómez, Mónica 3560***** 
Pérez García de la Puente, Natalia 2382***** 

 
 
Excluidos:  
 

Apellidos y nombre D.N.I. Motivos de exclusión 

Jiménez Puerto, Joaquín Rafael 4485***** 1 

Maldonado Hurtado, Daniel Gustavo Y555***** 1 
 
 
Motivos de exclusión: 
 
1. No acreditar el cumplimiento del requisito de la base 2ª, apartado 3. Requisito de los aspirantes.  

Estar ejerciendo en la actualidad una actividad profesional fuera del ámbito académico universitario, y 
haberlo hecho durante un periodo mínimo de 3 años dentro de los 5 últimos. 
(No se tendrán en cuenta los actuales contratos en formación -según Estatuto del Personal 
Investigador en Formación/Ley de la Ciencia-, pues no se consideran ejercicio profesional sino 
actividades realizadas en el marco de un programa formativo). Base 3ª, apartado 3.10 b) 

 
 



                                                             
 
 
Segundo. Proceder a la publicación de los miembros de la comisión de selección de este concurso, 
quedando formada por los siguientes miembros: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada, previsto en el artículo 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de dicha resolución. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna 
o ante el Rector de la Universitat Politècnica de València como órgano competente para resolverlo. 
 
 
Valencia, a la fecha de la firma 
 
 
  
 
 
Ignacio Bosch Roig 
Director del Departamento de Comunicaciones. 
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